
CONDICIONADO CURSOS DE BUCEO 

- Para la realización de cualquier curso de buceo es necesario cumplimentar tanto la 
solicitud de ingreso al club como el cuestionario específico del curso.

- Realizar el reconocimiento médico solicitado a través del centro médico dispuesto por 
el club u otro.

- Tener abonado y pagado tanto la cuota de ingreso al club que equivale a un año de 
permanencia con el seguro internacional de buceo anual incluido (55 €) y la totalidad 
del importe del curso que se indique quince días antes del comienzo del mismo.

- Si por cualquier causa ajena a este club no estuvieran satisfechas alguna de las 
clausulas anteriormente expuestas, se procederá a la anulación del curso del 
solicitante, así como la retención económica de los importes específicos de alta como 
socio del club como los gastos de gestión y de tramitación ocasionados, derivando la 
responsabilidad de esta situación únicamente al solicitante del mismo. 

INCLUIDO: 
Gastos de gestión, documentación y tramitación 
Alta como socio durante un año  -  Seguro de buceo  Internacional 
Kit  con  los temarios de curso en formato físico y  o digital 
Certificación y titulación Internacional  para poder bucear en cualquier parte del Mundo. 
Traje, aletas, mascara, botellas, chaleco, reguladores y todo el material necesario para 
realizar tus prácticas en el Mar  

NO  INCLUIDO: 
El reconocimiento médico 
Desplazamiento  Alojamiento y manutención 
Cualquier otro concepto no indicado en la inclusión. 

Junta Directiva 

Delfín Club Burgos considera por informado al solicitante del contenido de este condicionado y 
que el titular de los datos aportados para la realización del curso ha comprendido, acepta y 
consiente expresamente estas condiciones. Cualquier aclaración o reclamación al respecto 
deberá realizarla y dirigirla exclusivamente por escrito a secretariadelfin@gmail.com 


